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> NOTARIA NOVENA 
yO . 

Sa 
Distrito Metropolitano de Quito, a 12 de abril de 2012. 

   
Señora 

SN Dr. Juan Villas Medina 

MARICELA NATHALY ROMERO LUCERO. Lo 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de 'la presente, me es grato comunicarle a usted, que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

CITYMEDICAL IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS MÉDICOS C.A., 
celebrada el día 12 de abril de 2012, ha resuelto nombrarle GERENTE . 

GENERAL, por lo que Usted ejercerá la Representación Legal y Extrajudicial 
de la Compañía. 

De conformidad a lo previsto en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto 
Social de la Compañía, durará Dos (2) años en el ejercicio de su cargo; y, sus 
atribuciones son las establecidas en el mismo Artículo del referido Estatuto 
Social. 

La Compañía CITYMEDICAL IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
MÉDICOS C.A, se constituyó ante el Notario Noveno Encargado del 
Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Juan Villacís Medina, el 02 de febrero 
de 2012, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 04 de 

abril de 2012. 
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EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIA: 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
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Atentamente, 
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SRA. DANIELA RUIZ JÁCOME NJ) 
. N"VILCACIS MEDIN? SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA R. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E)   
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para el cual he sido elegida, el 
“día de hoy 12 de abril de 2012, en la ciudad y Distrito Metropolitano de 
Quito. 

   Con esta fecha queda inscrito el presente cocumenio 

bajo el N? 9 1 3 9 .. del Registro de 
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Quito, a IRPIA NULO NO IVAR Ra Ar rO a RON Er Ord r ara boo carr anta agarro antocaons 

rf, Rubén Enrique Aguirre López 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN 00% 

  

 


